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ESCRITURA NUMERO MIL SEISCIENTOS OCHENTA se 

(1.6861 En la ciudad de San 

Francisca de Guito, 

capital de la Repiúi- 

CESIONM DE PARTICIPACIONES blica del Ecuador, 

Sr. Felipe Better Weiser hoy dia, miércoles 

Y Sra. diecinueve de junio 

A favor de: del dos mil dos, an- 

Sr. Santiago Cattini Ubidia te mí, Doctor Germán 

Por: U5% 134,00 Flor Cisneros, Nuta- 

Di copias rio Tercero de este 

Cantón, Suplente, por 

Licencia de su Titu-— 

lar Doctor Roberta 

Salgado Salgado, de 

conformidad con el 

Bficio número  —dos- 

cientos cuarenta y 

uro —-DDF — ENJ- cera 

dos, de fecha veinte de maye del dos mil dos, expedida 

por la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo 

Nacionai de la Judicatura, Comparecen, por uña parte, 

ios cónyuges señor Felipe Better Heiser y señora María 

Alegria Corral Jervis, Casados entre si, por sus 

propios Y personales derechos; y, por otra parte, el 

señor Santiago Cattini Ubidia, soltero, pur  =us 

propios Y personales derechos. los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a Quienes de 

1 

bh
, e. Bien instruidos por mí, el Notario, en 

fo fa
l Q E ha
r,

 

m re
 o DS
 resultados de esta escritura, que a 

celebraria proceden. libre Y voluntariamente, de 

acuerdo 2 la minuata gue me entregar, Cuyo tenor 

literal y que tran=cribo dice loa siguiente: "SEMOR 

NOTARIOS. En el registro de escrituras públicas a su 

cargo. Ssirvase incorporar una de cesián de 

participaciones al tenor de las siguientes Cláusulas: 

COMPARECIENTES +: Comparecen., Como cedentes Felipe 

Hetier HHeies"” y o su cónyuge Marín flegría Corral 

Jerviz, por sus propios y personales derechos.  —Como 

cesionario el señor Sentiago Cattani, por sus propios 

y personales derechoz. Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados los primeros Y 

solters ei segundo, domiciliados en esta ciudad de 

Buito. ANTECEDENTES: —UNO, El señor Felipe Eetter 

Heiser es propietario d Ú ciento treinta y cuatro (1543 

participaciones de un dólar de valor cada una, en la 

compañia MHBEC SERVICIOS DE MAREFETING CIA. LTDA., 

constituida el veinte y tres de noviembre del dos mil, 

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Huito el 

dieciocho de enere del does mil uno. DOS. En la Junta 

taria Y  Unmiverszal de Socios de la compañia 

celebrada el veinte y nueve de abril del das mil dos. 

3 adjunta, se autorizó la cesión de ciento         ta
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ineinta 0 cuatro perticipaciones, del 

Felipe Betier Asier en favor del 

Sarmiiago Catitana Ubidia. TRES. Es decisión de 

NOTARIA los comparecientes formalizar la decisión tomada 

TERCERA en la citada dunta y ceder las participaciones 

descritzs en favor del señor Santiago Cattani 

libidia. CESI0ON DE PARTICIPACIONES: Lon estos 

tu antecedentes ei señor Felipe Better MHeiser cede 

er Favor del señor Santiago Cattani la 

ta Zen iadad ur ciento treinta $ cuatro 

aue constituyer el cien por 

haber social, ge tal manera que 

el cuadro distributiva dei cabital quedará 

; integredo de la siguiente manera: — - - - 

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Santiago Cattani 68 2689 

A Silvio Morán 1:33 134 

TOTAL sz 402 

   

ty SMOTACIONES: —De esta cesión se tomará nota al 

margen de lla Escritura original de Constitución 

de la Sociedad de su inscripción en ei 

Registro Mercantil y en lo= libros 

correspondientes de la compañia. Usted, señor 

Notarios, se servirá agregar las restantes 

de estilo mecesarias para la validez 

z LO itirmadao: Doctor dorge 

Erietia ds oioiaivas metricula númera custira mii 

2d GE diecinaswe del Colegio de Apbocados 
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 Y — A — AQUI LA MINUTA. Para 1 a 

celebración de la presente escritura púbiica, 

se obeerwaron todos los preceptos legales del 

2250, Ya lesda que les fue a los 

comparecientes integramente por mi, ei Notario, 

=2 ratifican en todo lo dicho Y para 

constancia firmen conmigo en unidad de acto de 

todo lo cusi doy fe. 

Sr. Pelipe Better Weiser 

E-1. ¿COVA 

c.1. 1005521094 E 
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: NOTARIA TITTERA TEL CANTON QUITO 
CERTIFICA: QUE LA COr!a FOTOSTATATICA QUE ANTECEDE Y QU OBRA DE NA FoJa. mA UVlli> — SELLADA Y 
RUBRICADA PJZ EL SU CRITO NOTARIO ES EXACTA AL ORIGINAL 
QUE HE TENIDO A LA vI>TA, DE LO CUAL DOY FE, 
QUITO, 8 ¿14 de ¿uwio del 2.002 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

“MBC SERVICIOS DE MARKETING CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de abril del 2.002, a las 17:00 
horas, en las oficinas de la compañia, ubicadas en la callo Veintimilla No. 325 y 
Av. 12 de Octubro, se reúnen los socios de “MBC Servicios de Markoting Cia. 
Lida.”. 

Asisten: Santiago Cattani Ubidia , Silvio Morán Pabón y Felipe Botter Weiser 
quienes deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal en virtud 
de hallarso prosente el 100% del capital pagado, para tratar como único lena 
del arden del día el sigulente punto: 

1. Cosión de Participaciones 

Prosido la reunión, al señor Silvio Morán y actía como secrotario el señor Folipe 

Better. se declara instalada la Junta e inmediatamente toma la palabra el señor 
Presidente, quien convoca a que se trate el arden del día. 

El señor Felipe Better expone el deseo do ceder en favor del soñor Santiago 
Callani el 100% de su haber social. La Junta Genoral luogo de un análisis 

resuelve aceptar y autorizar la indicada cesión. 

En consecuencia el capital quedará integrado de la siguiente manera: el señor 
Folipe Better posee 134 participaciones de un dólar de valor cada una, cede en 
favor del señor Santiago Cattani la totalidad de sus participaciones. El cuadro de 
cesión de participaciones se resume en: 

  

  

    
  

  

CEDENTE PARTICIPACIONES : CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Felipe Better 7 134 Santiago Cattani A 

TOTAL po 134 134   
  

      
El cuadra distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente 
manera: 

  

  

30CI0 CAPITAL PARTICIPACIONES 

Santiago Cattani TB Ar an Catena O E 
Sivio Morán 134 po 2 43d 

-.. ... AAA AA . . .. e 

e | o y 
TOTAL A | 402   
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| GUI1ITI-ECUADOR     

Se dispone un receso para la redacción de la presente acta, texto que una vez . 
elaborado s0 lee integramente a los presentes quienes lo aprueban sin 
observaciones. Para constancia de lo actuado los asistontos firman al pia do 

este documento. 

E 7) 
Iva 

Silvio Morán Santiago Cattani 

y Socio-Presidente Socio 
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Socio-Secretario 

' NOTARIA TERCERA DEL CANTON UITO CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATATICA QUE ANTECIDS Y QUE OBRA DE_inja FOJA_=_— UTIL — — SELLADA Y RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA AL ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE, o y QUITO, Y 19 de junio del 2.002 

tw 

  

Be otorgó ante mí, en fe de ello con- 

fiero estu CERCERA Cop, CERTIFICADA, sellada y rirmuda en 
Quito, a diecinueve úe junio de dos mil dos. 

  

 



  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

e QUITO.- Con esta fecha, tomo nota al márgen en la 

U escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

MTINNNByS0 SERVICIOS DE MARKETING CIA.LTDAs.. otorgada ante mí. 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas el Notario. el veintitrés de noviembre del dos mil: de su 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. otorgada por: 

ty SR.FELIPE BETTER WEISER Y SRA. a favor de: SR.SANTIAGO 

CATTINI  UBIDIA, otorgada ante el Notario Tercero. 

th (Suplente), Dr. GERMAN FLOR CISNEROS, el diecinueve de 

junio del dos mil dos.- Quito. veintiuno de junio del dos 

mál dos. 

  

   



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 193, * del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciocho de Enero del dos mil uno, a fs 171, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MBC SERVICIOS DE MARKETING 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de 

Junio del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBgR 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUITC 
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